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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

25 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización
del contrato de «Suministro de prótesis metálicas y biodegradables para uso en
patologías digestivas con destino el Servicio de Gastroenterología y Hepatolo-
gía del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-

versitario “Ramón y Cajal”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión. Subdirección de

Gestión Económica y Suministros. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 2023000013.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis metálicas y biodegradables para

uso en patologías digestivas con destino el Servicio de Gastroenterología y Hepa-
tología del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

c) Lotes: 6.
a. Lote 1: Endoprótesis colon autoexpandible reenvainable no recubierta.
b. Lote 2: Endoprótesis duodenal autoexpandible reenvainable no cubierta.
c. Lote 3: Endoprótesis esofágica autoexpandible c/recubrimiento parcial.
d. Lote 4: Endoprótesis biliar metálica con recubrimiento total.
e. Lote 5: Endoprótesis biliar metálica sin recubrimiento.
f. Lote 6: Endoprótesis esofágica para hemorragia por varices.

d) CPV (referencia de nomenclatura): 33184100-4 Implantes Quirúrgicos.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

a. “Perfil del contratante”: 13 de noviembre de 2023.
b. Anuncio BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 20 de noviem-

bre de 2023.
c. Anuncio “Diario Oficial de la Unión Europea”: 13 de noviembre de 2023.

f) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 920.388,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 438.280,00 euros. IVA: 43.828,00 euros. Importe total: 482.108,00

euros.
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Presupuesto de los lotes:

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1   48.020,00.-€   4.802,00.-€   52.822,00.-€ 

2   17.640,00.-€   1.764,00.-€   19.404,00.-€ 

3   35.280,00.-€   3.528,00.-€   38.808,00.-€ 

4 248.600,00.-€ 24.860,00.-€ 273.460,00.-€ 

5   67.000,00.-€   6.700,00.-€   73.700,00.-€ 

6   21.740,00.-€   2.174,00.-€   23.914,00.-€ 

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 8 de marzo de 2024.
b) Fecha de formalización de contrato: 9 de abril de 2024.
c) Contratista:

a. Boston Scientific Ibérica, S. A. (NIF A-80401821). Lotes números 1, 2, 3, 4, 5.
b. D4 Distribuciones Hospitalarias, S. L. U. (NIF B-63190045). Lote número 6.

d) Importe de adjudicación:
— Importe neto: 421.880,00 euros.
— IVA: 42.188,00 euros.
— Importe total: 464.068,00 euros.

Precio de los lotes:

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1   46.550,00.-€   4.655,00.-€   51.250,00.-€ 

2   17.100,00.-€   1.710,00.-€   18.810,00.-€ 

3   34.200,00.-€   3.420,00.-€   37.620,00.-€ 

4 237.300,00.-€ 23.730,00.-€ 261.030,00.-€ 

5   67.990,00.-€   6.499,00.-€   71.489,00.-€ 

6   21.740,00.-€   2.174,00.-€   23.914,00.-€ 

7. Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la máxima puntuación por
aplicación de los criterios objetivos de adjudicación establecido en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que rige para este procedimiento, resultando la oferta de mejor
relación calidad precio, y no exceder el presupuesto base de licitación.

Madrid, a 23 de abril de 2024.—El Director-Gerente, Carlos Mingo Rodríguez.

(03/6.244/24)
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